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Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2021 
 
Ref. Efectividad de la garantía real   
Auto tiene por notificados y suspende proceso 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00086-00 
 
Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  
 
1º. Al interior del plenario digital se evidencia que los 
demandados MIGUEL ARTURO DUARTE HERRERA y MARIA 
PILAR DE LOS ÁNGELES ÁLVAREZ SEGURA, se notificaron 
personalmente de la orden de pago proferida en su contra en los 
términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, los mensajes 
les fueron remitidos tanto al correo electrónico como a la 
dirección física informados en el escrito demandatorio, y les 
fueron remitidos copia del auto apremio y los anexos de la 
demanda, cumpliéndose con los requisitos de la citada norma, 
conforme fue acreditado por la gestora judicial de la parte 
ejecutante, y dentro del término de traslado concedido a efectos 
de que los encartados ejercieran su derecho de defensa, optaron 
por guardar silencio.  
 
2º. Nótese que en el presente asunto no se ha acreditado el 
embargo de los inmuebles gravados con hipoteca (Núm. 3º del 

artículo 468 del C.G.P.), por lo que una vez se reanude la actuación 
se deberá acreditar el cumplimiento de esa carga procesal.  
 
3º. Conforme a lo acordado entre las partes en el convenio de 
fecha 2 de agosto de 2021 obrante en el archivo 014 del 
expediente digital, y con apoyo en lo dispuesto en el numeral 2º 
del artículo 161 del C.G.P., se SUSPENDE el presente asunto 
hasta el 2 de agosto del año 2024. 
 
Permanezca el expediente en la Secretaría del Juzgado a 
disposición de las partes durante el término de suspensión, para 
lo que consideren pertinente.   
 

Notifíquese, 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

DLGM  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 136 fijado hoy 29/09/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 
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